
MISIÓN: Garantizar la protección integral y el bienestar de nuestros afiliados a través de una gestión eficiente, transparente y
sostenible, ofreciendo servicios de calidad y prestaciones equitativas que contribuyan a su desarrollo social y económico.

CAJA DE JUBILACIONES Y
PENSIONES DE EMPLEADOS
DE BANCOS Y AFINES

Asunción, 07 de octubre de 2025.

Señor
Dr. Juan Agustín Encina
DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
Presente.

La U.O.C. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancos y Afines, en cumplimiento de lo

establecido en la Ley de Contrataciones Públicas N” 7021/22 y su Decreto Reglamentario N* 2264/24,
comunica la aprobación del procedimiento de adjudicación del llamado con ID N*: 460902
“AUDITORIA DE GESTION para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y
Afines.”

El proceso fue realizado conforme a procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones

Públicas, siendo adjudicada la firma: AYCA — AUDITORES Y CONSULTORES ASOCIADOS.

Por lo expuesto, solicitamos la difusión a través del portal para lo cual se adjuntan los siguientes
documentos:

Y” Acto Administrativo
Y Informe de Evaluación
Y” Cuadro comparativo.
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JUAN A. DINATALE Z.
Responsable de la UOC

Atentamente.

VISIÓN: Ser una Entidad previsional sustentable, solidaria y confiable, que garantiza el bienestar socioeconómico de sus afiliados con servicios

innovadores y de calidad.


